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DE BALEARES

Se publ'-a los martes, jueves v
- '<0 suscribe en la Escuela Tipo.náfira. calle Mi-oriyordia núm. l i 

. ios suseriptores tienen derecho además .de los números ordina- ] 
!ios a los oNti'aur'liii i ips. ,
B Precios —Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes j 
... esta, ciudad v Los demás 12 pesetas. Nú mero süeltó corriente 2 pe- 
^Dis v atrasado 3 pesetas— Los anuncios por palabra. 0 30 pesetas? • J 
” Norx ‘-Los alionados forenses deben sa.i.H -m-.v s i- c u o í.h .

NUM
T,as leyes obligarán en ,1a Península, Isi s a.d\agentes, Canarias 

y terriínrios di- Afritia sujetos a la l'•gisl:leión penilisulat, a los 20 
días de la pro nidgaci'm, si en c'la no se bsi* Hiera otra cosa. Se 
enti<-ndo lu‘ch"su promn)'ración el 'lia que ter oine la inserción 
dP la en ^VB.-D J-l E ' '

riimest.res ailulaiitadus. ,
; . No se adiuitiján reclamaciones de ix d  
bidos con más de ocho dúis de atraso.

12.757
"no reci- c

Las ieyés, órdenes v aiiimcios úue se manden publicar en los 
Bo l i-¡ In é s Qi'iciAL>S se han de remitir al Exemo. ySr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a loé-editores d( los mencio
nados pei iódicbs P. U. de O abMi de 1-S3J). . ■ .

SECCiO PWiMCl L
Núm. 2032

' DELEGACION PROVINCIAL ’ 
DE ÁBASlEClMIENTOS Y IRAN SPORT ES

DE BALEARES .

Los artículos a repartir a las Coleccio
nes de Cupones inscritas en los Economa- >

Prelaceutes (obreros mineros) durante 
el presente mes serán-los siguientes: ,

ADULTOS i
" Contra corte de .cupones de las sema
nas números 32, 33, 34 y 35 de aceite.- 
i litro ACEITE por persona al precio de 
8‘565 pesetas ración.

Cpntra corte de cupones de las smna- 
aas números 32. 33. 31 y 35 de azúcar.— 

Olí grs. AZUCAR por persona al prea to 
le'2T3(> pésetá^ raeión.

Contra corte de cupones de las,sema- 
las números 32, 33, 34 y 33 de legumbres. 
-Pá kgs’. ALUBIAS por persona, al pre
cio de 8‘a5O pesetas ración.
L Contra corte de cupones de las sema-' 
nas números 32, 33, 31 y. 3o de patatas, 
1*5 kgs. GARBANZOS por persona, al 
precio de 9‘45Ó ptas. ración.

Contra corte de cupones de las sema- l 
nas números 32, 33, 31 y 35 de pasta Sopa. 
—400 grs. JABON por persona, al pre
cio de 2‘22ó pesetas ración. t

Contra corte de cupones de las sema
nas números 32, 33, 31 y 35 de cale, o») 
grs. CALE por pérsoña al precio de :j’3.>u 
pesetas ración

, I N F A N T 1 L ES ¡
Contra corté de cupones de la» sema

nas números 32, 33., 3^y 35 de aceite. 
I litro ACEITE por persona, al precio 
fle 8'565 ptaS. ración. ■ .
| Coutra corte de cupones de las, sema- । 
tas números 32, 33; 34 y 35 de azúcar.- 
fo grs. AZUCAR pqr persona, aj prc- 
(io (le 5'325 pesetas ración.

I. Contra corte de cupones de las sema
nas números 32, 33. 34 y 35 de hariQa de 
arroz 1 kilo HARINA ARROZ por per- 
^na. al precio de 8"5O0 peset.is ración, 

étContra corte de cupones de las sema- i 
nas números 32, 33, 31 y 35 de arroz, i’ ’b 
gramos CHOCOLATE por persona, al 
Precio de 2‘080 pesetas ración. -

Contra corte de cupones de las sema
nas números 32, 33, 31 y 35 dé patatas.— 
‘ÓO grs. JABON por persona al precio 

^§20 pesetas ración.
Contra corte de cupones de las sema

nas números 32, 33, 34 y 35 de leche con- 
densada.—1‘5 kgs. ALUBIAS por per
sona al precio 8'550 pesetas ración.
’ ('mitra cupón de VARIOS n." n'>.- 1'5 
kgs. GARBANZOS por persona, al precio , 
no 9‘45O pesetas ración.
. Importa este racionamiento incluidos , 
^puestos municipales la, cantidad de - 
^‘251 pesetas ración para ADULTOS y , 
fa de 411690 pesetas ración para INFAN- | 
^T.ES.

esta. Deh-gación sus respectivas adjudica- 
cioneá de los artículos intervenidos, los 
cuáleb a su vez éerán retirados de lós A1 
macenes antes del día 25del actual.

.Palmado Mallorca, a 19 de agosty de ' 
1948: El Gobernador Civil, José Ma-. 
miel Pardo Suárez.

■ * * * . ■
. . ' Núm. 2033,

. De interés para los solicitantes de reser
va en finca de Primera explotación 
El limo. Sr. Director Técnico de Ábas- 

tecimientos v Transportes, en* oficio-circu- 
lár n." 6d43'd0 fecha 30 del pasado Julio, 
dice lo siguiente:" ,

«En el párrafo 2." del articulo 33 de la 
Circular 659 reguládQfa de los derechos 
de reserva sobre productos,alimenticios, 
bien para transformaciohes industriales o . 
consumo de boca, se establéela, lo si
guiente: . - ■

G.os-bemMicios del derecho (V- .-esm . 
concedidos para usos indintríales incapa
citan a. las industrias solicitantes para 
poder participar en cuantos cupos sean 
asignados por esta ('oiíiisaría General 
para las de su clase, durante los anos «pu 
percibán el producto resei'vadm ,,

Como (Mimplementó y aclaration al 
! precepto antétiórmente reseñado; debe- 
1 rán tenerse en cuenta las^siguientés nór- 
. mas: .

NORMA GENERAL .
Quedarán excluidas de participar en 

los cupos que distribuya la ComisarraGe- 
neral,'aquéllas industrias que .habiendo' 
solicitado, los beneficios del derecho de 
reserva se íes hubiese concedido, y pre
vios los trámites previstos, adjudicado la 

' misma. ■ -i .
¡ 1. — INDUSTRIAS^UE PERMANECIENDO A LA 

MIS.MA RAZÓN SOCIAL o PROPIETARIO, I/-.
TEN SITUADAS DhDÍTRO DE LA MISMA 

PROVINCIA,

lias industria,s que aún perteneciendo a 
la misma razón social o Propietario, es ■ 
ten situadas (‘ii distinta proviircia. séla- 

i metite quedan exchii<lds de los cupos, las 
acogidas a los beneficios de reserva, pu- 

■ (íiendo las otras por lo tanto participar 
: (-n la distribución de loa cupos .<pu- norj 
i malmeiite adjudiípK-esta Comisaria Ge- । n eral. - ' .

B : Prohibición de hacer e-densira la 
reserca. 'f(‘niend(> en.cuenta lo establee!-, 
do anteriormente, (pieda terniinanteinen- 
... n-obibid > li ie ir éítem 
entre industrias (pie, aún pertejiecin lo a 
la misma razón social opropietarh), esten 
^ituad^s en "distinta provincia, siémpre 
claro está que para las inismas no se hu 
biesen solicitado a sil debido tiempo los 
b -netieios'del derecho de reserva.

3. EXTENSIÓN DE'LOSJlENEl'K’IOS DE 
RESERVA ••

í. i < ■? fé-dóri b o, i*..-, «ó - las indiis- 
trias beneficiarías de reserva, seéntbnde- . 
rá (pie es por.años naturales, pero sola
mente durante ehniisinó en qqé «é adju
dique la reserva. Por lo tanto, durante* o í 
año en (pie se concedaú los beuetieios del 
derecho de reserva; pueden participar en 
la distribución de cupos, que lando exclui
das de los mismos al año siguiente en que 
s - ¿idjudique la réserva. .
. Así, hw derechos de reserva solicita

' dos para la campaña 18-h1 dúranfe el 
año 18 (pie se solicitaron tales beneficios 
y se han concedido, se puede continuar, 
percibiendo con, normalidad los éupoíj 
que "el correspóqda. En caniliio. durante 
el año 19 "enero diciembre), (piedarán ex
cluidas de perciliir éstos cupos ya que du- 

i rante el mismo se íes ha de adjudicar su 
reserva, cualquiera que fuese el mes en 
que esta- adjudicación se realice.

Ai. - Erdusió» de cupos. No obstante 
lo establecido en el párrafo anterior, que
darán asimismo excluidas de participar 
en los cupos (pie distribuya esta ( omisa
ría General, aqúellas industrias! que per
tenecientes a la misma razón social o pro
pietario, estén situadas dentro de la de- 

i marcación de la misma . provincia, aun
que no se hubiesen solicitado los citados 
beneficios para ¡a totalidad de las indus
trias (píe se encuentra en las circunstan- 

' cías anteriormente reseñadas.
B).—E.rtensión de la reserra. < orno

consecuencia de lo anteriormente expues
tos, las industrias pertenecientes a la mis
ma razón social o propietario que estén 
situadas dentro dé la provincia podran 
hacer extensivos a todas ellas los dere
chos de reserva concedidos para uná sola
mente, siempre (pie acrediten la existen
cia legal de h(s mismas de acuerdo con 
las normas establecidas en la menciona
da. ('ircular. mediante la aportación do 
un certificado de Industria.(Art. ;>. ¡ipar-
tadoy A y B).

4,. — INDI A QUltiNÉS NO AEROTAN

6, 1 'OMPA I I P.l UÍ)AJ> o I N(< >51PA n l¡i 1J DA i > 
DE.UóS BENEEh H *> DE RPSERX \.-E\

Se pone en conocimiento de los seiTo- 
res encalvados de (os Economatos Prele- 
Wes que a partir del présente anuncio, 
^berán retirar del domicilio .del 
^'presentante de *liehas Empresas ante

IM>rSTRIAS<<¿l !■; PERTENECIKNDO A 
MISMA RAZÓN SOCIAL O PROPIiri AlflO, 

ESTÉN4 SITUADAS l-:N DISTINTA

Ex

VRO\ INCIA
). ('ohipatibilidad de cupos. DeaquC-

LA/ PRESENTES NORMAS

Como observación muy importante se 
deberá tener presente «pie en el supuesto 
anteriormente reseñado de ser varias las 
industrias qué perteneciendo a la inisma 

, razón social o propietario estén sitúadás 
en la misma projéncia, solamente, que
darán excluidas de los cupos, cuando las 
industrias a (pugnes afecte sean de las 

' (pie pueden optar a los beneficios dp re
serva. de acuerdo e m las normas dicta
das en la Circular 659, no afectando por 

■ tanto lo dispuesto en eJ presente oficio- 
circular cuando si- trate de industrias (pié 
no puedan solicitar los beneficios del de
recho de reserva. •
5.—PARTICIPACIÓN EN LOs CUPOS NoR.MA- 

LES POR REÑI NGIA A LOS b Én 'EI H'IOS

' , DE RESERVA

Cuando se hubiesen concedido los be- . 
nelicios'del derecho d,e reserva sobre de
terminadas extensiones de terreno, y la 

. cosecha que se pensaba obtener hubiese 
sido totalmente pula o insuficiente, poq 
drá la induslria solicitar la renunciad, ta 
les beneficios, al objeto-dex,ue haciéndo
lo a su debido tiempo, no se vea privada 
de continuar cu la participación d.e cupos 
que, para las industrias afectadas distri
buya esta Comisarla General.

* DE (’IKH'OI. \ ÍES
Ai.- La reserva adju lieada al ampa- 

d ó de la Circular B05. a los. fabricantes de 
chocQiates, que sean a su vez iransM nia- 1 
dores de azúoa)' para <«tros productos, se '' 
ajustará a las normas siguientes:

a ' Si la capacidad industrial y de 
absorción'de azúcar en dichos otros pro
ductos e> suficiente para absol ver a ca i- 
tidad de azúcar concedida • ronlo. derecho 
(le reserva para la lubricación de ( hoco- 
lates, se les puede autorizar a emplear 
dicho azii'-ar en aquellos productos y 
prohibirles tcrmih.a itemvute qiie la em
pleen en chocolate, continuando la ásig- 
mudón dé los cupos noriñales para esta 
clase de industrias. . ‘ .
.. b Cuando no puedan ubsorber en la

•i> ^k^-esos <»l ros p' • -d idos Li e.m- 
tidad de azúcar que se les ha asigna o co- , 
mó reserva para chocolate, p >r mt p' rmi- • 

. tirio la capacidad.de ab^on ión certifica 
da por la Delegación de Industria, enros
te supuesto, la cantidad de azúcar que 
quede paríi la fabriem ióu de chDt olate. 
debe1 estimarse como anlicipio de los Li
nos noriúales y suspender la entrega de 
éstos, liasui que queite compen.ada la 
cantidad que naúbieron como reserx islas.

Bi.—(’uando la reserva se haya adju
dicado a fabricantes de chocolates (pie no 
tengan otras industrias transformadoras. 
de diciia materia prima con derecho a 
reserva, «n.tendrá ed cueifta. que debe 
completarse la cantidad de azúcar que le . 
corresponda como reservista, a cuenta de . 
los cupos normales que pueda adjudicar- . 
sele y suspender la entrega de los mis
mos hasta la-compensación total. .

C).—(’uandq la reserva haya sido ad
judicada a industrias transformadoras de 
azúcar que sean a su vez fabricantes de ' 
chocolate, teniendo en • cuenta las cir
cunstancias que' concurren en este articu
lo y de ser de primera necesidad ' se ha 
resuelto admitir la compatibilidad de los 
cupos ordinarios '¡ 
br'icantes de chocolates que, ejerciendo < 

í otras actividades industriales, tengan 
' concedida la reserva para éstas y no para 

aipiella elaboración*, si bien en estos ca
sos deberá llevar s(‘paradameute la con
tabilidad del azúcar (píe perciban por , 
uno V otro concepto, sin que puedan uti
lizar de ninguna manera la <pie se adju- 
di(píe en cupo ordinario para distinto fin 
de aquel para el que se le concedió-, *

1 Lo (lite sé hace público para genital 
conocimiento. ' \

Palma, 19 de agosto- dé 1918. -El Go
bernador. (1 vil. '

; Núm. 20U', .
, Reparto de AGE1TK, AZA'CAR. G AR

BANZOS' V CAPE para ADULTOS y de 
ACEITÉ, XZUCAR, HARINA DK 
ARROZ, XMJOCOLA'rE y LECHE C< >N- 
DENSADA 'de este articulo exclusiva- 
inente para mepóres de sois meses de 
e.lad para l \! WTILES, coriospondien- 
te a la semana número :u>. comprendida

' entro los días 23 al 28 dél actual.
. •. z Á DÚ LTOS "

Contra corte de cupón de la semana

M.C.D. 2022



número 35 de aceite. 1 l litro ACE1TT 
por persona al precio de 2*20 ptas. in 
Ción. ' .

Contra .corte de cupón de la semaifa 
ntpncro35 de adúcar. 100 grs. AZUCAR 

. por persona, al precio de 0*75 ptas. ra- 
■ ción.

Contra corte de cupón de la semaná 
húmero 35 de legumbres, 250 grs. GAR- 

* BANZOS- por persona, al precio de 1*70 
■ ptas. ración.

Contra'corR? ‘de dupoii de la semana 
número 35 de café, 50 gramos ( A FE por 
persona al precio de 1*90 pesetas ración.

. Contra cort^ de cupón de la semana 
número 3.5 de aceite, 1 l litro AGL11E 
por personal al precio de 2120 pths. ra
ción. ' y

Conten corte de cupón de la semana 
número 35 de azúcar, don gramos AZI - 
CAR por persona al precio de 2*25 ptas. 
ración. • '

Contra corte \de cupóp de la semana 
n." 35 de Harina de Arroz, 250 grs. 11A- 
RIN \ DE ARROZ por persona, al precio 
de 2‘20 pesetas ración. . .

Contra corte dp cupón de la semana 
número 35 de patatas, 200 gramos CH0- 
COLATE por persona,- al precio de 2‘2O 
pta^. ración. ;

. Contra corte de cupón de la semana

ADMINISTRACION

‘ . DE

DE RENTAS PUBLICAS

BALEARES

Relación de los vehículos que han
haber sido dcvlariides Fallidos. •

Nombre Domicilio •Población . . Matrícula Marca H. P.

Juan Martorell Pons 
Pedro Albertí LluH

'L. Riber 
Vic,toria

j’alma 21 de aposto de HH8. El Administrador de Rentas Públicas, .1. Bestard.

; Núm. 2028 ,
MAGISTRATURA D'E TRABAJO

. DE BALEARES

8entencia n." 111.- En la ciudad de 
Palma de Mallorca, a dieciseis de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y ocho, hl 
limo: 8r. I). Gerardo M? Thornás Salía
te r. Magistrado de Trabajo suplente de 
Bah'ares. ha visto los presentes autos jui
cio (‘ii reclamación de salarios, promoyi- 

‘dos a virtud de demanda de Antonio 
MaHorell Buades, cacado, de 57 años, (le 
edad*domiciliado én Aragón. 311 bajos: 
Jaime Amengual Jaume. casado, de 51 
año^. domiciliado en Juan Maragall. 218; 
Pedro Martorell Garau, soltero, de 29 
años domiciliado en Aragón, 314; Barto- 

t lomé Améiigual Pon, soltero, de, 24 años, 
domiciliado en Juan Maragall, 218: Anto
nio Lladó Escandell,.■soltero, de 1'8 años; 
domiciliado en Ónofre, 12; Miguel Morey 

- Amengual. soltero de 18 añbs, domicilia
do (ni Regaúj, 90: Matías Maree Mateu. 
casado, de 33 años; dómiciliado en Brossa, 
51: Lorenzo Gitrcia Morro, soltero, de 10 
años, domiciliado en A. Aspargo, 66: Ma
rio Cólóm Alomar, soltero, de 15 años, 
domiciliado en 31 de Diciembre. 23; Juan 
Miralles Cloquell', soltero, de 1G años, do- 
micilNido en calle Letra C; Gabriel Petro 

'■ ( loquelL soltero, de 18 años, domiciliado
en Juan Mestres, 20. .Vndrés Llodrá To- • 
rrilas, casado, de 38 años, domiciliado en 
P. Progreso.,39. 2." y Juan Sabater Riu- 
tord,soltero, (le 2o años, domiciliado en 
Pagatemps, 75; todos de esta ciudad; con 
tra don Juan Tomás Flaquor. actualmen-

• te de ignorado paradero, y. Resurtando. 
....Considerando. Fallo. Que dando 
lugar a las demandas, debo condenar y 
condeno al.demandado don Juan Tomás- 
Flaquer", a satisfacer a los actores las 
cantidades que se detallan a continua
ción. es a saber: Antonio Martorell Bua
des cuatro mil trescientas ochenta y seis 
pesetas; a .nüme Amengual Jaume. dos 
mil cuatrocientas noventa y una pesetas. 
c>n cuarenta y cinco céntimos: a Pedro 
Martorell (¡aran, mil setenta pesetas con 
cincuenta" y cinco céntimos; a Bartolo
mé Amengual Pou, mil trescientas seten
ta y siet^ pesetas con treinta y eincocéii; 
timos; a Antonio Lladó Escandell, ocho-, 
cientas treinta y nueve fíeselas con trein
ta v cinco céntinios; a. Miguel Moréy 
Amengual, setecientas diecisiete, pesetas 
con cincuenta céntimos: a Matías Mareé 
Maten, mil ochocientas ( iiarentay tj-es pt- 
setas; a Lorenzo*GarcíaNlorro. setecien
tas setenta y dos ptas. con cincúenta. cénti-

' mus; a Juan Miralles Cloquell, tréscien- 

de leche ebnclensiida. 1 bote LECHE
•menores de d mese- i CONDENSA!)A

edad . al preció de. 5‘20 ptas. ración. •
Los ^eñort*8 detallistas además de los 

cupones anteriormente citados, cortarán 
íos1.(pie a cojitinuación se indican: a adul
tos los cupones déla semána n." 35 de 
patatas y pasta sopaya los infantiles 
hpiyores de seis meses de edad el cupón 
de ¡a sí-mana n." 35 de leche c.ondensada.

Importa este racionamiento incluidos 
Impuestos Municipales la cantidad de 
6‘55 ptas. ración para ADUÍ/D >8 y ja de 
8'85 ptas: ración, jiara INKANTILES ma
yores de seis mentes de edad, y la de 14‘05 
ptas. ración paia INFAXTILE8 méhores 
de seis,meses .de edad. ,

Los señores Detallistas se personaran 
en sus respectivos alhtacenes para la re
tirada de dichos artículos a excepción del 
CAFE «|ue lo harán de los siguientes al
macenistas: Del detallista n." 1 al 89 de 
D. Bartolomé Sastre: del uo al 188 de 
D. Juan Dols: del 189 al 2s| de D. Miguel

del 282 al 375 de ('ales. Miret, •Morey
8: A.»; del n 
bertí; del n.

376 al 156 del). Jaime Al-
157 al 553 de «Cafés Bes- 

fard. 8. A.- v deín.6 551 al 658 y Econo
matos de la Agrícola átallórquina.. 8. A.

Palma de Mallorca a 21 de agosto de 
1948.—El Gobernador Civil."

Núm. 2043 ‘ .
I-ATENTE NACIONAL DE CIRCE LA C.1ON

DE AiriOMOVILES

sido eliminados del Padrón del ano actual pbr

Campanet ! PM-607
Selva ■ B-27512 

1 Hudson ' 
Renault 18

tas ci ncuen ti seis ptas. con diez céntimos; 
a Gabriel Petro Calafell. cuatrocientas 
diecisiete pesetas con setenta y cinco cén
timos; a Mario Colom lomar, trescientas 
cincuenta" y seis pesetas con diez cénti
mos; A Andrés Llodrá Torrilla, (los mil 
setecientas cinco pesetas con cuarenta 
céntimos: y a Juan Sabater Riutord, tres
cientas setenta y dos pesetas. Adviérta
se a las partes que contra esta senten
cia caben los Recursos de casación prevé- 
itidos en k>s artículos 487 y 189 del Códi
go de Tnmajo. ante la Sala, de lo Social 
el Tribuna! Supremo, en el plazo de.diez 
días contados desde el siguiente a la no
tificación de lá presente. -Asi por esta 
mi sénteAciq lo- pronuncio, Imuid.o y gir
ino. Gerardo MA Thornás. Rubricado.

Y para (pie sirva de notiticación al de
mandado don Juan Tomás Flaquer. en la 
actualidad de ignorado paradero, expido 
la presente para su publicación en el Bo- 
l e t in  Of ic ia l  d.e la provincia, en Palma 
de Mallorca a dieciseis de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho. El Secre
tario, P. A.. - ilegible). . •

N m. 20l¡. •
ALCALDIA DE PALMA » 

A los efectos procedentes §e hace pú
blico que I). Tomás Marti Desclaux, tiem1 
solicitado permiso para instalar un taller 
de pequeña mecánica en la ('alie de Beni-. 
to Pons n." 3 del Ensanche de esta Ciudad 
con la córrí-spondiente instalación de tres 
motores eléctricos de un ti. P. de po
tencia vótro de 1 1,2 II. P. destinados al 
accionamiento de las diferentes máquinas 
afectadas'a dicho taller, porcuyo motivo 
>• a tenpr de lo acordado, se " concede yn 
plazo de apiince días, para los que se 
crean afectados por dicha iñstación. pue
dan fornmlar las reclamaciones que es
timen del ¿aso eputra la misma.

Palma de M^lLoÉca, 18 de agosto de 
1918., El Alcalde. Juan ('olí.

*
' Nú ni. 2036 .

AYUNTA DE 8ANTA MARGARITA 
Acordado por el Ayuntamiento la pa- 

vimentación/lc la Plaza del (leneral Fran
co. ahítes del Princiiie, meiliante la apli 
caeión de las contribuciones especiales a 
los propietarios de las fincas urbanas del 
casco y apiroliados el correspondiente pre 
supuesto y proyecto, queda expuesto al 
público en laBecrétaría de este Ayunta-’ 
miento el acuerdo de relerencia así como 
(d expediente de su razón, ‘ comprendien
do los documentos que se indican en el 
articulo 37 dd vigente Decreto de Orde-

nación Provisional de las Haciendas Lo
cales por espacio 'le •piiní.-e días hábiles 
durante cuyo plazo y siete días mas se 
admitirán las recla^iaciones de los inte
rosados, de conformidad-con lo dispuesto 
en los artículos 38 39 del meiícionado
Decreto. ' , .

Santa Margarita a 19 de agosto de 1918. 
El Alcalde. S. March.

• Núm. 2039
A Y lINTAMIÉNÍO I) E FELAN1TX
Habiendo sido presentado en este 

Ayuntamiento por el vecino de esta ciu
dad D. José Socias Mestre. im proyecto 
de instalación de un alternador trifásico 
de 50 K. W. A. y dos electromotores de 
lo 11. P. cada, uno, etro de 3 H. P. y otro 
de 2 1 H. P.. para ser instalados en (‘I 
edificio (pie pbseh en la calle del Moreral 
nj1 9 |)ará usos industriales, queda el ex
presado proyecto expuesto al público a 

/ (dectos de reclamación durante el impro- 
rrog^ble plazo de ocho días, pasados los 
cuales no se admitirá ninguna.

Felanitx 18 agosto de 1918. El Alcal
de, Antohio < Ibrador.

N ú ni . 201o
A YUNTA MIENTO DE MU RQ

("on arreglo a lo dispuesto eñ el artí
culo 2G del Reglamento de 2 de julio de 
Í92ú pára la contratación^ de Obras y. 
Servicios a cargo de las Entidades Muni
cipales. permapecerán expuestos al pú
blico a efectos de reclamación los pliegos 
de condiciones para la contratación me
diante subástá pública de los aprovecha
mientos forestales en el monte «Comuna 
de San Martín de Muro -, correspondien
tes aL afio forestal 19-18-m. por plazo de 
ocho días contados/lesde el siguiente al 
de la insermón de este anuncio en el 
B. O." de la Provincia, pasado cuyo plazo 
ninguna será atendida, anunciándose,, si 
procedí- la convocatoria, de subasta.

Muro a 20 agosto de 1918. El Alcalde. 
M. (hadera. '

Núm. 2031
Juzgado de Primera Instancia e Instrué- 

’ ción núm. i de Palma.
Ed ic t o . -En virtud de lo acordado en 

cumplimiento de carfá orden, dimanante 
do causa núm. 357-1911 sobre estafa y 
hurto se np.titica a José Salamanca Cerda 
<[iie la Excma. Audiencia de esta Provin
cia ))or auto de 13 marzo último déplaró 
remitida la pena de privación de libertad 
que le fué impuesta eii dicha causa, por 
haber terminado el plazo de duración de 
la condena condicional sin ser de nuevo 
sentenciado por otro delito. ,

Palma siete agosto de 1918. Gerardo 
María Thornás. El Secretario, Luis Fa- 
cál. . '

Núm. *2038
Don Ignacio"Summers Isern, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia núm.. dos 
de Palma de Mallorca.
Por el presente ha-^'o saber: Que por 

■resolución 'de trece del actual se ha. de
clarado, en estado de suspensión de pagos 
al comerciante de esta Ciudad D. Gonza
lo Cálabyig [^avalle, domiciliado en la 
calle de Héroes de Manacor núm. !>6; y se 
ha Conceptuado a dicho suspenso en es
tado de insolvencia provisional-, por resul
tar el activó superior al pasivo en canti
dad de seis mil cuatrocientas noventa y 

• cinco pesetas sesenta, y cinco céntimos, 
según el informe de los interventores y 
d i 1 i ge n cia s póster i ores.

Y en virtud'de lo acordado en la mis
ma resolución indicada, se convoca a los 
acreedores, del propio comerciante sus
penso a junta general para el día treinta 
de septiembre próximo q. las once horas 
en el local de este Juzgado cálle de San 
Miguel, 86: y se advierte a los acreedores 
que hasta el mismo día señalado para la 
junta, el Secretario tendrá a disposición 
de ellos o de sus representantes el infor
me de los interventores, las rediciones 
del activo y pasivo, la memoria, el ba
lance y la- proposición del convenio pre
sentada por el suspenso, a fin de que pue
dan obtener las copias o notas que esti
men oportunas. Hasta los quince días an- 

«tes del deñaládo para la junta se podrán 
impugnar los créditos excluidos por el 
deudor en su relación así como pedir la 
inclusión o exclusión de los créditos a 
qqe se refieiy el articulo 11 de la Ley de 
suspensiones de pagos.

Dado en Palma de Mallorca a 1 I de 
agosto de mi" novecientos cuarenta y 
ocho. — Ignacio Suiiimers. El 8ecrétar¡o, 
R. ('hanl rero.

*
* *

Nixn. 2O2G .
Don Jüan Ordinas Pizá. Juez (Lomare, 

de está ciudad, en funciones del ,
Primera Instancia del ])artido. «
Por el presente, hago saber: Que , 

el procediipiewto de apremio que en 
Juzgado se sigue para hacer efectiva | 
multa impuesta por el (íobicrno ('ix fl ,¡ 
esta Provincia a I). Aíidrós i'ont Vahé 
vecino de Santa Margarita, se saca, a ' 
venta en pública ^ubastá. p n- seguid 
vez pór término d(- veiniedias y por' 
proejo de tasación? con rebaja del veint 
(■‘uro por ciento de la. mis'nia, el innnn 
bit- siguiente:

< Mitad indivisa de una porción de tú 
rra del predio Son Fullós, sita en térmii, 
de Santa Margarita, (pie tiene de cabj( . 
100 desfrt's. equiyahyifes a 71 áreas r,cq-L 
tiáreas. o lo (pie sea, Linda por Norte ? 
Este con terreno remanente al vendedor 
Sur y Oeste con camino de estableced,, " 
res. Tasada en /»/7 quinientas pésete

Para cuyo acto (pie* habrá de tener Y 
gpr en la sala-audiencia de este Juzgad 
el día i->eintisi"te de septiembre pró.riimA • 
la hora (le las once de sn maíia-na, se hac^ 
las.advertencias siguientes: ।

l.'"' Que no se admitirán posturasqíe 
no cubran las dos terceras pártes e 
avalúo después de rebajar un "veintíce - 
por ciento del precio de tasación, pudle 
do hacerse a. calidad de ceder el ren™ 
a un tercero.

2.a Que para tomar parte en la s, 
basta, deberán los licitadores consigna • " 
previamente en la mesa dél Juzgado, i 
en el establecimiento destinado al efeck 
una, cantidad igual, por lo menos, al dr ' 
por ciento efectivo del valor de los bL , 
nes que sirve de tipo para la subasta > 
cuyo requisito no serán admitidos. ||

3.a Qué no ha sido suplido la 'Salí 
dejjtulos del inmueble objeto de süí>ás 
obrando en autos una, certificación d^ca 
gas librada, por el Señor Registrado!1 i 1 
la Propiedad de este partido, la que p 
(Irán examinar los que deseen tomar pai 
te en la misma.

1.a Y (pie las- cargas q graváment 
anteriores y. los preferentes si los hubie 
re, al crédito 'del actor, continuará^ sub 
sistentes, entendiéndose que el remata!! 
te los acepta y (pueda subrogado en I» 
responsabilidád'de los mismos, sin desti 
narse a su extinción al precio del rema 
te. z .

Dado en Inca a diez y siete de agostí 
de mil novecientos (marenta y ócho.- £ 
Juan Grdinas. • El Secretario. José Paró 4 
ja-

Núm. ^)42 ’M
Don José Planas Llabrés de Jornets, Mt 

Municipal Sustituto en funciones1 ]M' 
ausencia del propietario, del Juzga® 
Municipal número uno de los de estar 

■ ('indad.-
Hago saber: Que en el juicio de cogpi 

ción n." 173 del corriente año. promovido 
por DA María Craxell Alemañy, DAN 
mi. DA María. Alemañy Craxeil y de Don 
Gabriel Sabater Arbós éste en represé 
tación de su hijo menor Jaime Sabat°r 
Al(*mañy, representados por el Procui-1; 
dor 1). Luis Terrasa Noguera, en virtw 
de poder otorgado a su favor ante el M 
tario de esta Ciudad D. Manuel Ceiw 
Pujol .el día 17 de NoviembreMe 1947, c o b 
tra D. Jaime Alemañy Lladó, mayor dr 
edad, en ignorado paradero relativo a* 
división de la herencia de D. (MN 
Alemañy Ferragut, fallecido el |3 de b 
ciembre de 1934, y-con arreglo a su val j 
y postre testamento de 8 de Mayo del^l 
que la cuantía de este juicio es de 2ú| 
ptas. como precio de los bienes que i-j 
tegran la herencia de que se trata. . ■

Y por el presente se dá traelado a f ■ 
parte demandada I). Jaime Alem8^ 
Lladó para (pie en el improrrogable H 

*zo de seis dias la conteste en formalT 
contar desde el siguiente día de su | 
caeión en el Bo l e t ín Of ic ia l  de <^1 
-Provincia,«apercibiéndole, que de no^ 
corlo le parará el perjuicio a que b’''] 
lugar en derecho. .

Dado en Palma a 11 de agosto.de
El 8r. Juez Municipal José Planas."

Secretario. Pedro Orovitg,

Núm. 2035
CAJA PENSIONES

Si

PARA LA VEJEZ Y DE AHORROS J 
Denunciada la pérdida de la tibU 

n." 343 de Ahorro a. la Vista de la 8UC 
sal de Santa Margarita, si en el plaf0for 
quince' días a partir de hoy, no se ha 
mülado reclamación alguna, se déclar-G 
anulada, expidiéndose al titular n11 
ejemplar. El Delegado General de 
loares.

PALMA.—EticqKLA TipetiKiH^

M.C.D. 2022


